
Sin más que hacer referencia, quedo de usted. 

Atenta 

ryelys 

Directora • de Recurs•Humanos 

Anexó: lo citado. - • 
C.q• 	pirecIora de Planificación y  Presupuestó, 7 ECOr.i. MireniCaires1.  
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Caracas, 29 de Mayo de 2018. 

Ciudadana: 

Lic. Janectsy López 

Directora de Administración y Finanzas 

Universidad Central de Venezuela 

Presente.- 

Tengo a bien dirigirme a usted, en la oportunidad de remitirle oficialmente el INSTRUCTIVO 

PARA ,  LA APLICACIÓN DEL 50% DE INCREMENTO SALARIAL VIGENTE A, l'ARTIR! DEL 

01/04/201:8;  AL PERSONAL DOCENTE, ADMINISTRATIVO Y OBRERO de aci;ierido• • a: las 
• I 	. 

instrucciones' emanadas de la -Oficina de Planificación 	-Presupuesto del Ministerib ¡ ! 

Popular pare la Educación Universitaria • Ciencia y Tecnología ( MPPEUCT.) vía correo eleeirbnico 

eh fecha 02 de marzo' de 2018, en el que solicitan la actualización de la Insuficiencia de Gasto 

de Personal y la programación de desembolso de la misma, esto, generado,. po,r el incramanto 

salarial decretado por el Ejecutivo Nacional el día 01/03/2018, por lo que remite a tal fin las 

tablas ajustadas al 58% decretado a partir del 15/02/2018, de conformidad con el contenido de 

los decretos) Nros. 3.300, 3.301, 3.302 y 3.303 respectivamente, publicados eh la Gaceta 

Qficial , República;  Bolivaria,na de Venezuela N2  41.351 de fecha 01/03/2018. Qüedan 

e~CCluIdos,, de ta, aplicación . .del incremento salarial el personal contratado bajo la figure de 

prestación. dé servicio por honorario profesional y asesorías. 

.Directora_  de Asistencia y Seguridad Social . 	Abog. E.Jrioanna 	I ., 

Directora de Tecnología de Información y Comunica,ciones - Lic. Delisa de Guglielmo 

29/052018 

MC/ - 
Para cualquier información llamar a los teléfonos 4776,  4771.. Página 

i 	• 	. 
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INSTRUCTIVO PARA LA APLICACI N DEL 50% DE INCREMENTO SALARIAL VIGENTE A PARTIR 

DEL 01/04/2018 AL PE SONAL DOCENTE, ADMINISTRATIVO Y OBRERO; 

I 
BASE LEGAL: Instrucciones emanad:s de la Oficina de Planificación y Presupuesto liel ! MirliSterio 
del Poder Popular para la Educac in Universitaria Ciencia y Tecnología ( MPPEUCT1) ifía :Correo i 	T 	

! 	: - 

I 	l ; electrónico en fecha 06 de abri de 2018, las Insuficiencia de Gasto de Personal j y la 

progilarnaCióni de desembolso dé I., misma, esto generado por el incremento salarial ; del• : ! - 50% 
decretado plor el Ejecutivo Naciii al el día 03/04/2018, mediante el cual fUe ! aprobado 

un incremeno de 50% en suelde. y salarios para los profesores universitarios, !emjó leados y 

obreros de todo el sector universita io, el cual tiene vigencia desde el 1°  de abril, pbr lo !glie se 

decretado a partir del remite a tal fin las tablas ! ajustaras al 50V dd 	 01/04/20
;_

18:H' Quedan , 	. 	 .. 	
• 	l ;! r • ! 

exclUidos de la aplicación del in remento salarial el peésonal contratado bajo a Ifigti(a de 
prestación de servicio por honorario profesional y asesorías. 	

I. 

1.- PERSONAL DOCENTE Y DE IN ESTIGACIÓN. 

1.1) 	INCREMENTO SALARIAL 

Se fija un incremento, del 50%. ,a 

en las siguientes condiciones: activ 

Becarios y. A, uxiii4r Docente I, II y 

artir del 01/04/2018 al .personal Docente y de Investigación 

. excedencia activa, ordinario, contratado, interino, temporal, 

II, cuyos montos se indican en las tablas siguienies:1, 

TABLA P RSONAL DOCENTE Y bE INVESTIGACIÓN 

Categoría EXC T.C. • MED.TPO. 

INSTRUCTOR• Z.92b.467 1.717.436 	. .. 861.663 
ASISTENTE 2.289,914 1.943.600 968.855 
AGREGADO 2.591.467 2.195.090 1.094.306 
ASOCIADO 2.924.123 2.478.384 1.239.192 
TITULAR 3.308.832 2.799.373 1.402.926 

1 

NIVEL 

TABLA AUXILIARES 

ACADEMICO 

DOCENTES 

CAT 

.1 

T.C. MED.TPO. 

Bachiller o 

equivalente 
' 1,251.561 629.020 

.11 	_ : . 

, 

  ...TSU 	- 1.478.314 - 742.102 

III 
Licentiado o* 	• 

equivalente 
 1i717.436 861.663 

•• 	, 

iy 

.1 

léfopos 4776, 4771. P ghia. z/40 
! 	• 

t s lquiel-  información 111--.mar a los tE 
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1.2) PRIMA POR HIJOS 

Aplicar el contenido de la Cláusula 59 Prima por Hijos del Acta Convenio APUCV-(JCV, la cual 

señala que la misma debe ser equivalente al 5% del sueldo básico de la categoría! Asociado 

atendiendo sólo a los docentes con medio tiempo y convencional a partir del 01/04/2018. A 

continuación 'se indican los montos a ser aplicados hasta un máximo de seis ( 6) hijos e hijas: 

PRIMA POR HIJOS 01/04/2018 

Medio Tiempo 61.960 

Tiempo Convencional 61.960 

1.3) PRIMA POR ANTIGÜEDAD 

Se mantiene el pago de la prima mensual de antigüedad que es el equivalente ál uno  coma 

eiricd pór dentó ( 1,5% ) del salario normal multiplicado por los años de servicios en instituciones 

	

de educacióri, universitaria. Se debe excluir para el:  cómputo del tiempo de servicio 	, considerar 
• 	1' • ' 

en. :el. cálculo de . la . referida prima, los lapsos en condición de : Excedencia Acti" . ,Exceclenpia 

	

  • 	• 

	

PasiVa• ,yí:loS: permisos n'o remunerados . mayor, a • tres ( 03 ): meses, :.siempre .y culandal 	ii'hayan 

sidd otorgadbI• para ",estudios 'o becados por él• CDCH; • en 'cuyo 'caso. deben conSidérarSe. • pái-á •:el 

computo del tiempo de servicio. 

1.4) PRIMA POR ESPECIALIZACION, MAESTRIA Y DOCTORADO' PARA EL PERSONAL' DOCENTE 

Se ájusta la prima de acuerdo a los sueldos vigentes al 01/04/2018! por efecto del incremento 

salarial de 50% por decreto presidencial, al personal docente y de investigación y at.xilir dbcente 
,• 

que/ :ostente el perfil académico de especialista, magister o doctor en condición de! activos; así 

cdmd : a :los? :jubiladoá, incapacitados y pensionados por sobrevivencia, siempre y cuando ¡hayan 

obtenido la : credencial académica requerida antes del. beneficio de la jubilación o pensión de 
, 	• 	: 	. 	• 	,: 	 i 	 . 

incapacidad. Se cancela tomando como base la tabla siguiente: 

PRIMA POR 
% SALARIO BA8ICO MENSUAL DE 

CATEGORIA ACADÉMICA Y DEDICACION 

ESPECIALIZACIÓN 16% 

MAESTRIA 18% 

DOCTORADO 20% 

clitaidnie infoemaeión Ilatuar a tés teléfonos 4776, 4771.' 
I 
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1.5) INCIDEOCIAS SALARIALES 

CalcUlar 'la ; incidenciá del 
beneficios: 1 

■ 	Caja de Ahorros (IPP) 

increme to salarial al 01/04 del año en curso en los ;sigOientes 

• Pondo de Jubilación. 

• Seguro Social. 

• paro Forzoso. 

• Ley de Política Habitaci s nal. 

Prestaciones Sociáleá. 

Y demás 	beneficios Icon actúales .qüe así. Id .especifique 	la 	norma vigente., 

2.- PERSONAL ADMINISTRATIVO 

2.1) 	INCREMENTO SALARIAL 
. 

$e 	fija 	un 	:incremento 	del 	50% 	a 	partir 	del 	01/04/2018 	al 	personal 	administrativb de apoyo, 
técnico 	y 	profesional 	en 	las 	sig lentes 	condiciones: 	activo, 
remunerado, ;:contratada. por sUplenp a, 	ingreso 	provisional, 	cuyos 
siguiente, 	dé acuerdo 	a 	la .fecha ef ctiva 	indicada en :lo 	misma: 

comisión 

montos 

de 	servicio, 

se 	indican. en 

permiso 

la, Jable 

cu .1citiiet- información Ila 

CARE OS NIVEL 	: SUELDO  
AL 151-04-2018 

APOYO 

201 / 202 (BI) 1 1.081.937 

203 ( 311) 2 1.132.000 

204 (8 111) 3 	, - .1.189.130 

205 4 1.251.561 

205 5 1.327.538 

TECN CO 

3.01 / 302 (TI) 6 1.365.232 

303 (TI I) 7 1.415.294 

• 304 8 1.478.314 

305 9 1.534.855 

3061  .: 10. 	' 1.597:875 

PROFES ONAL - 	, 

401 /.402,  (PI) 11 . 1.635.569,. 

4(:) 	/ 4q4  (PI I) 	.. 12 •.717.436 
405 / 406 (P111) 13 1.836.996 

407/¿.08 ' 14 - 1.968.926' 

409 15 2.107.334 

ar a los t'iétonos 4776, 4771. Plgina 4/a0 
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2.2) PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

Se Imant(ene el pago de la prima mensual de antigüedad equivalente al uno coMa I icinao pOr 

ciento ( ),510 del salario normal multiplicado por los años de servicios en inStituCionés de . 	. 
educación uniVersitaria. 

2.3) PRIMA DE PROFESIONALIZACION 

Se ajusta la prima de acuerdo a los sueldos vigentes al 01/04/2018 por efecto del ihcremento 

salarial 	dado 	por 	decreto 	presidencial, 	a 	los 	trabajadores 	y 	trabajadoras I unIverSitarios 

administrativos con dedicación a tiempo completo, que ostente el perfil académico : de té'cnico 

sUjjetiOr pniV,ersitario, licenciada :o su equivalente, especialista, magister o doctor en. coOdición de .. 	: 	, 	,• 	,.., 	 ' 	I 	. 1 	II 	, 	1 	• 	• actiVos;:  'así i como a los jubilados, incapacitados.  y • : pensionados por sobrevivencia,. ;siernrre y 
; I 	• I 	 1, , :i 	„ 

cuanda:,  Hayan obtenido la credencial académica requerida antes del beneficio de : ra : lubila ión o 

penSionI,:deI-incapacidad. Se cancela tomando como base la tabla siguiente: 	. 	. 	, 

	

, 	. 

• 

- r|` 
: 

, 	, 	 • • • 	I 	!III 	• • 
ConSiderando que el beneficio .de prima de profesionalización :sólo es - cancelado I 	• peirsonal I 	• 	• 
adrninistratiyci , con, de,dicación. a „tiempo completo, se; :mantiene el, pago. , de este .1., 	nefiHo 91 
peronal . ,co'n;  dedicación a :, medio , tiempo y .convencionaí, en • los . ,términos qUe : Ise viene 

• 
cancelando. • 

En  el caso. del personal administrativo, serie trabajadores sábado y domingo biblioteca, tiempo 

completo H8, dicha,  Orna debe I óancelárse - coMpletá de abLierdo ál perfil académico: qi.le Ostente 
el trabajadoi, en kinción de sl; 'sueldo ,( 80%. TC ) 	de rconfOrmidad con lo establecido len el 
parágrafo' único de la 'clausul.a • N° 52.  "Trabajadores que :laboren exclusivamente sábado y 

domingo" contenida! en el Acúerdo Resolución AEA-UCV, que establece "La Universidad se 

compromete a canCelar ' 	loS • trabajadores el.. cien por ciento. ( 100% ) de cada ! uno dé los 

beneficios contemplados en este Convenio, así.  como de cualqUier concepto distinto a éste.  que 
pudie 	percibir el trabajador. 

PRIMA DE 

, !PROFESIONALIZACIÓN 

% SALARIO BASICO 

MENSUAL 

TSU 	i , 	 12% 

LICENCIADO O SU 

EQUIVALENTE 
14% 

ESPECIALIZACIÓN 16% 

MAESTRIA 18% 

DOCTORADO ZO% 	, 

.• 

•I 
• :.P(ig,j14 6/1P 

• j • . 
•| • .H 

• ' 



•_ 
lejuiei.  información llamar a los teléfonos 4776, 4771., cu Plgitia 60.0 
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I 
2.4) ¡INCIDENCIAS SALARIALES 

CalcUlar ;la ;incidencia del incremento salarial al 01/04 del año en curso en lOs :siguientes 

beneficios: 

• Paja de Ahorros. 

■ Bono nocturno. 

• Horas extraordinarias. 

■ Días feriados. 

■ prima Rahgo V. 

si Sueldo compensatorio. 

• Seguro Social. 

■ 	Paro Forzoso. 

Ley de Politica Habitad nal. 

• Prestaciones-Sociales. 

demás beneficios co tractuales contemplados en la normativa laboral aplicable para 

	

4ada sectpr.,\ 	I. 

3.- PERSONAL OBRERO 

3.1) INCREMENTO SALARIAL 

ip 
Aplicar al tabulador dé salario del 'ersonal obrero y vigilante el 50% a partir del 01/0412011 en 

las SiguienteS condiciones de activ 	contratado por suplencia, ingreso provisional, cuyás montos 

se indiCan en la tabla ,sigdiente, d acuerdo a la fecha efectiva indicada en la misma: 

GRADOS 

1 
SALARIO AL 
01/04/2018 

1,2,3 1.011.468 	, 

4 1.082.270 

5 1.158.029 

6 1.239.091 

7 1.325.828 

Y:1 

• 
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3.2) PRIMA ESPECIAL PARA CHOFERES 

Se i ajusta . d partir 	del 	01/04/2018 	la Prima 	especial 	para Choferes 	de 	Autoridad 	y i  de! Ruta 

extreurbana.; 

obrero. 

por 	cuanto 	el 	cálculo 	de 	la misma se basa en el 	sueldo 	del 	grado 	V ¡del tabulador 

Las primas de Choferes Ruta Urbana Los Módulos y de Supervisor de Mantenimiento dé Vehículo 

Automotor ( Despachador de Gasolina ) se ajustan en un 50/ según decreto presidencial!. 

PRIMA ESPECIAL PARA CHOFERES 

CONCEPTOS PRIMAS AL 01/04/2018 

CHOFER DE 

AUTORIDAD 
347.409 

CHOFER DE RUTA 

EXTRA-URBANA 
382.150 

CHOFER DE RUTA 

URBANA LOS 

.MODULOS.  

115.268 

SUPERV. DE MANT. 

DE VEHICULO 

AUTOMOTOR 

( DESPACHADOR DE 

GASOLINA ) 

115.268 
. 	, 

3.3) PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

Se mantiene el pago de la prima mensual de antigüedad equivalente al uno coma icinCO por 
• 

ciento (1,5% ) del salario normal multiplicado por los años de servicios en indtituciones de 

eduCación universitaria. 

3.4) PRIMA DE PROFESIONALIZACION 

Se ajusta la prima de acuerdo á los sueldos vigentes al 01/04/2018 por efecto del incremento 

salarial dado; por decreto presidencial* á los trabajadores y trabajadoras universitarios, obreros 

dedica n á tiempo completo,', 	ostente el perfil académico de técnico superior universitario, 
a 

ualcluier información llamar t-ticis•teléforios 4776, 4771._ Pagina 7/11) 
i 
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U N IVE 
VICE 
DIRE 

licenciado o su equivalente, especi 

los jubiladdst incapacitados y pensi 
. 	I 

credencial. académica ,requerida ante  

lista, magister o doctor en condición de activos;' así corno a 
nados por ,sobreviVencia, siempre y cuando hayaili obtenido la 

del beneficio de la jubilación o pensión de incapacidad 

Considerandd que el beneficio de 

con; dedicación a tiempo complet 

dedicación al medio tiempo, en los 

acuerdo a :14 tabla que se muestra 

rima de profesionalización sólo es cancelado al personal obrero 

, se mantiene el pago de este beneficio al personal con 

términos que se viene cancelando. Dicha prima se cancela de 
de seguida: 

PRIMA 

PROFESIONALIZACION 

DE 	, % SALARIO BASICO 

MENSUAL 

TSC 12% 

• ', ;LICENCIADO 

EQUIVALENTE 

O SU 
14% 

ESPECIALIZACIÓN 16% , 

. 	MAESTRIA• • ,18% 

DOCT,OFADO 20% 

3,1) !NCIPIf■,ICIAS SALARIALES 

CalcUlar la ihcidencia del incremento salarial al 01/04/2018 en los siguientes beneficlos: 
■ 	

Caja de- Ahorros. 
.. Bono Vocacional. 	• 

Bono nocturno.' 

Horas extraordinarias 

Días fediados., r.  

• Sueldo ;compensatorio.. 
Z. 
	

Seguro ;Social. 

Paro Forzoso. 

■ Ley de ; Política HabitáCional. 

• Prestaciones Sociales. 

■ 11' demás beneficios . contractuales contemplados en la normativa laboral aplicable para 
cada sector. 

• 

• ; 

1 . . 
a c ialquiepíhforMaciótlkImar a los teléfonos 4776,4771. 

■; 	• 	. 
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4.- PENSIONES POR JUBILACIÓN, INCAPACIDAD Y SOBREVIVIENTES DEL PERSONAL 

DOCENTE, iNDMINISTRATIVO Y OBRERO 

4.1:), INCREMENTO PENSIÓN 

Se incrementan las pensiones de jubilación. incapacidad y sobreviviente del personal. docente, 

administrativd y obrero, efectivo a partir del 01/04/2018. 

Cabe destadár que la pensión de jubilación, incapacidad y sobreviviente está confortrnada pbr el 

salarlo basicb del cargo más la sumatoria de las primas que correspondan o le sean: 4xtehelidas 

a IW jubilados y pensionados que formaban parte del sueldo o salario normal mérlsudl pera el 

momento del otorgamiento de la pensión. 

Para efecto ; de las pensiones de sobrevivientes, debe considerarse como la totalic1+1 del !Monto 

pór benSión ',de Sobreviviente, las alícuotas que compone la misma, es decir las 	ci 	en 
 .  que está repartida la prenombrada  pensión, cuando .fuese el ;caso. 	 i  

' • i • 	- Con •base 1  al lo aprobado en el beneficio 22 del Instructivo,  para la Aplicación de lbs 1Berieficios 

Socios,:Eeonbmicos,  acordados en la III Convención Colectiva Única del Sector UniverSitario 

vigente desde el 01/01/2017, en lo relativo al ajuste de la pensión por jubilación, (ncepaciclad y 

sobrevivientes, se establecen ..las • bases para el -ajuste. bajo los siguientes criterios: •• 

• 

1. La pensión por jubilación será incrementada en la oportunidad que se otorguen incrementos a 

la : .tabla del, salarios. de los trabajadores -,en servicio activo,, tornando en . cuenta 	auMento 

otorgado al ''salario básico 	salario.  • del nivel del  puesto • de trabajo,• cargo, categoría; y 'dedicación t 	• 	, 	. , 
que: ioCupába la trabajadora o el. trabajador„-universitario para, 	momento, del otorgalnierno, j 	la, 

jubilación y el porcentaje con base al cual fue otorgada la pensión. Ninguna jgbilaCion será 

inferior •aj :-Monto del salario básico o salario de la :tabla que para el momento . del iperekriento 
tenga ;• la, .naturaleza • del cargo o:  puesto:, de trabajo que • desempeñaba para.: le, fechó;, del 

• • 	1 - 	• 	. 
otorgamiento '.de la jubilación, salvo aquellas jubilaciones otorgadas 	porcentajes pe. 1refOrencia 
inferiores al ;cien por ciento ( 	del último salario,•.normál devengado.  

• i 
Por le;u.e se deberá .homologar : el , cálculo de }ja pensión por, jubilación, -; iricapacíciad,:i . o 
sobrevivientelál.- 01- 04 -20181;1 •enT . igualdad; de • condiciones • • que:  ,una ,•trabajacIpra o. trabajador 	el 
grado,- cargo;, nivel, categoría, dedicación y .titularidad en calidad de. activo. 	i • 

	

I 	
, 

2. _La pensión de incapacidad será incrementada tomando en cuenta el aumento; otorgado al 
• I 

morpto del „Salario básico o salario - de. la ; tabla_, conforme. • la naturaleza del  cargo Vio, pueSto, de 

trabajo que desempeñaba para:  la , fecha 1, del otorgamiento L de la •,•pensión;  de . incapacidad,, •ly el 
,,---T-t..;, 	i,z -,,,- 	• 	• 	, 	- • 
p 1* lin ..- • pOrpeptaje .-de referencia para ,el calculo :del . monto  de la. pepsión.• 	 ! 

	

s-. ■ • 	• 	' 	• • 	- 

,..„;•,,,,k___, 
W 

, ..---......:,. 

1 7  VO kOil.,!.C.' 
1..... 

. 	I - 
c ialotileü infornla01611 llamar a los teléfonos 4776, 4771... 

I 	• 	i 
P4gina 
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Anexo: Tablas de lueldps y salarios vigentes. a partir del 01 	 : 04/2018. , 

	

: 	.; 	• 	 ,„ 

09/b4/2011 

: 	; 	. 	. 	 :1.1 

NB.--' 

; • 

`4Pcla en lquier información llamar a los t _,Iefonos 4776, 4771.. 

Recursos Humanos. 

Atentamente,. 

Lic. 	rvel 

Directora de Recur 
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servicio 

y el 

tomando en cuenta el aumento otorgado sobre 
. 	• conforme la naturaleza del cargo :o pueStO de 

activo o el pensionado en el rnorhento del 

mismo porcentaje de referencia utilizado . én el 

4. A los 

mantenía 

relativo al tiempo de 

académico. 

S.-, ;Para el' pago de la Pensión,*  ei 

corrIPonerl• y : en el recibo de pago :se 
úniCo. 

• 

3. 'La pensión de sobreviviente será 

el monto del salario básico o sala 'lo 

incrementada 

tabla 
trabajo que ; ostentaba el trabajador en 

otorgamiento 1 de la pensión de sobreviviente, 

cálculo del monto de la pensión. 

efectos del pago de las primas se deberá tomar en consideración las condicione,s' que 
la trabajadora a trabajador para el momento del otorgamiento de la pensión, ;en lb 

servicio para la fecha del egreso, cargo, número de hijos: y , 'perfil 

monto no podrá ser desagregado en los conceptos 9ue la 

deberá indicar ia sumatoria de los mismos corno.  ¡Un ;Monto 

6.-1 para 	ajuste de.  le pensión s del, personal obrero y administrativo. deberá . tornarse.  en cuenta , 	: 	• 	. 	- el número de horas extraordináries1  horas nocturnas y días feriados considerados paraHa : fecha 
I 

del otorgamiento de pensión;  de i  jubi ación, incapacidad y , sobremiviente. . . 
1 

.".. r • : 	,: 	
, 	I 	: ,:i: 	, 	; 

i 	, 	, 	• 	; . 	. 
Por último, ¡cualquier duda al respecto deberá ser planteada por escrito ante la 'Dirección de 
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UNIVERSIDAD CEN-i4RAL DE'1hEZUELA 

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 

DIRECCION DE RECURSOS'NUMANOS 

PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACION 

DECRETO PRESIDENCIAL 50% - VIGENTE AL 01 04 2018 
TABLA PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN 

Categoría EXC T.C.! MED.TPO. 
T.CONV. 

 
Costo/hr 

INSTRUCTOR 2;025.467 1.717.436 861.663 21.468 
ASISTENTE 2.289.914 	i 1.943 600 968.855 24.295 
AGREGADO 25 591.467 	i 2.195.090 1.094.306 27.439 
ASOCIADO '2:924.823 2.478.384 1.239.192 30.980 
TITULAR 3.308.832 2.799.373 1.402.926 34.992 

AUMENTO EN FORMA PORCENTUAL 	l  

CAT EXC T.G. MED. ! . 
:_.; 	: 
; iiI)0.  

• 

! 

i-.-Coriixi. 
• ! 	, 	• 	- 

i 

• 
IN5T. 50% 50% , ; 1 50% ! 	• ; .401 ." 
ASIST. 50% 50% ; ! ; 01 1 1 ,01 
AGREG. 50% 50% 1 !40% ; 1 'C/1 
ASOC. 50% 50% ■ 	I i50% ; 	. 1 ,d0% 
TIT. 50% 50% 1  E' 10% ' ! 50% 

; 

AUMENTO EN:FORIVIA PORCENTUAL 

CAT 
CANTDAD 

AÑOS 
1 	1 

T 
• !MED. , 
I 	¡TIPO. 	! 

 i 

T.CONV. 
0-.Itoihr 

• • 	'   • 	' 	! 	• 
Bachiller o 

equivalente 
 4 
50% ! 50% : 50% 

II TSU 50% 501 E  50% 

in 	. Licenciado o  

equivalente 

50%  
; 50% , 50% 

TABLA AUXILIARES DOCENTES 

MED.TPO. 
! E NIVEL,. 

ACADEMICO 

Ppchiller•o 
equivalente 

T.CONV. 
Costo/hr 

CAT T.C. 

1.251.561 629.020 15.645 

18.479 TSU 1.478.314 742.102 

861.663 
Licenciado o 
equivalente 

.21.461 1.717.436 

Gastos de Representación Prirna  EaMiliar (300 T.)  
DecL Exclusiva y 

Tiempo Completo 

' PRIMAS DE CARGOS Prima Apoy. Acad. 
(50 U.T.) Deci. Exclusiva y 

• Tiempo Completo 96 1.823 Rector 

.78 	 '.0003/2018 1.518 Vice1tector y-écretario 15p. Q00 01/03/2018 25.000 

52 Dec%l O tquivá leht e 1.013 

608 
Dilet:(Dr :GEmprEij crE:yu valerte, 

26 

DOC. TITULAR PRIMA POR HIJOS! 

. 	D.E. 	. 240 - 	'.. ' ' 1\11/T 	• 	' ,61.960 

T.C. 240 T. 41' nv: ; 1 61,960 

;Director de Escuellnstituto o I 

Sub :Dir (101 o Eqdivalente 520 

309 Coordinador de Estyela 

lefe!de Divisióh , 250 

ri2  de Horas 

Semanales 

: 	. 	. 
• AUXILIARES DOCENTES TIEMPO 
CONVENCIONAL SUELDO MENSUAL 

.HORAS 1I , 	: 	II . 	lin: 	; 	! 
2' 125.156. i  14.7.831 171.744 

3. 	. ! 	187.734, 	! • 221.747  257.615 	, 

4 :250.312;  ; 295.663. . 	443.487, 

5 31248901 ' E.69.578 1  i429.359 

6  375:468E1 441:494 515.2.31 
7 • .438:(14611 517.41:0 ' 6c4.102 '1' 

8 	• 5001124, ! 59.324 • - 686.976 

9 563402! : 665.240 71.848 

10 	. . , 625;7,80' 1 7139.155 . 858.7,20 

11 688.358 	1 :815.071. 	, .! 944.592 

12 750:9361 ! 886.986 E1.030.464 ' • 

N9 de Horas 

Semánales 
TIEMPOS CONVENCIONAL DOCENTES •  

SUELDO MENSUAL 
DE INVESTIGACIÓN 

ASOCIADO INSTRUCTOR 1 .AGREGADO MISTE NTE TITULAR 

279.937 171:74'4 2 194.360 49-509 247.838 

. 329.264 371.758 . 419.906 257;615' 3 291.540 

343.487 . 439.018 495.677 388.720 4 _ 559.87.5 

429.359 548.773 485:900 5 699.843 619.596 

515.231 583.080 6 658,527 • 743.515 839.812 

601.102 !:768.2112 6804 260 7 867.435 979.781 

• 686.976 • -878.036 8 '777.440 991.352 1.119.748 

9 772,848: ! .987.791 . 1.259.717 874.620 1.115,271 

B58720 10 971.800 1.09.545 1.239.190 1.399.685 

944.592 1.068.980 11 1.207.300 1.363.109 . . 1.539.654 

1-.317.054 12 1.166.160 1.679.622 1.487.028 

!1:288.677 •1  

:11033.407 I 

75% T.C. 1.457.700 L646.318 

1.313.815 • 

1.858.788 2.099.530 

1.487.030 1.682.163 M.T+2Hrs 1.163.215 

• ;1;119.278' I• M.T+3Hrs 1.260.395 1.423 570 1.610;950 • • 1.822.832 
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11 

12 

13 
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U IVERSDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

ICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 

IRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

PERSONAL ADMINISTRATIVO - DECRETO PRESIDENCIAL 50% - VIGENTE AL 01/04/2018'  

ERIE TRABAJADORES SÁB DO Y DOMINGO BIBLIOTECA - TIEMPO COMPLETO (H8) 

CÓDIO.CARGO UCV DENOMINACIÓN DE CARGO UCV NIVEL  
SUELDO. : 

AL 01/04/2Ó1!8 

35611 Auxiliar de Biblioteca I, Gradó 5, OPSU 202 

1 865.550 

1 	I 

. 	, 

35612 Auxiliar de Biblioteca II, Grado 7, OPSU 202 

35621 Asistente de Biblioteca I Grado 9, OPSU 202 

35622 Asistente de Biblioteca I , Grado 11, OPSU 202 

35623 Asistente de Biblioteca III, Grado 14, OPSU 303 7 1 13.2 251 

Códigb 	Deelicáción: 

Nota: 

,Acuelcp - Resolución UCV-AEA : 	No. 2 

I..."Trbajadores que Ilboran exclusivamente s bados y domingos, el 80% del sueldo 

míriii-na del cargo carrespondienté a un tie po completo".. 
!raragraro unico: 

D9/04/201.8 



UNIVERSDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

PERSONAL ADMINISTRATIVO - DECRETO PRESIDENCIAL 50% - VIGENTE AL 01/04/2018 

PROFESOR EDUCACIÓN MEDIA, DIVERSIFICADA (NIVEL PROFESIONAL) 

Código de la 

Dedicación 
NIVEL SUELDO AL 01/04/2018 Hrs/Sem Hrs/Men 

30 (MT) 

20( TC) 

40 

50 

60 

35 

18 

4 

5 

3 

1.717.436 

858.718 

147.209 

196.278 

245.348 

294.418 

343.487 

392.557 

441.626 

490.696 

539.766 

588.835 

o ‘4-  
s4' 

o_ 
O 

co 
o 

(.9 

o 

LL 

o o 

LL 

r./3 

E 

(.7.) 

O 

ea 

70 

91 
	

9 

92 
	

10 

93 
	

11 

94 
	

12 

E3 	 13 . 	52 

E4 
	

14 

E5 
	

15 

E6 
	

16 

• e7 	17 

ES 
	

18 

E9 
	

18 

FO 
	

20 

Fl 
	

21 

52 
	

22 

F3 
	

28 

54 
	

24 

6 24 

80 7 28 

90 8 32 

'36 

40 

44 

48 

56 

60 

64 

68 

72 

76 

80 

84 

88 

92 

96 

. 	637.905 

686.974 

736.044 

i785,114 

834.183 
12 

883.253 

932.322 

981.392 

1::030:462 

1.079.531 

1:128.601 

1.1.7717.0 

140 

20 

70 

12 

16 

CARGO 

UCV 

ES 25 100 

EG 26 104 

GO 

57 

F8 

F9 

30 

29 

27 

28 112 

116 

120 

108 

CÓ
D

IG
O

 -=  
34

17
 

61 31 124 

62 32 128 

63 33 132 

64 34 136 

1.226.740 

1.:275.810 

15324.879 

11373.949 

1.423.018 

1.472.088 

1.521.158 

1.570:227 

1.619.297 

11:668.:366 

OBSERVACIÓN: 

Lbs'calcu los se efectuarpori sólhire la 

- 	•- 

asé de 140 h 
1-1• 

ras Mensua es = Tiempó Completo. 

09/04118 



UNIVERSDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

PERSONAL ADMINISTRA IVO - DECRETO PRESIDENCIAL 50% - VIGENTE AL 01/04/2018 

PROFESOR EDUC CION MEDIA, DIVERSIFICADA (NIVEL NO PROFESIONAL) 

Código de la 

Dedicación 
Hrs/Sem Hrs/Men 

CARGO 

UCV 
NIVEL 

. 

SUELDO AL 01/04/2018 

20( TC) 35 140 

. 	
.  

C
Ó

D
IG

O
 =
3
4
0
0
1
 P

R
O

FE
SO

R
 M

'E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 M
E

D
IA

,  
D

IV
E

R
SI

FI
C

A
D

O
 Y

 P
R

O
FE

SI
O

N
A

L,
  G

R
A

D
O

 17
 ,  

O
P

S
U

 3
01

-{
T

I)
 

1.365.232 

30 (MT) 17,.1 70 682.616 

40 3 12 117.020 

50 4 16 156.027 

60 5 20 195.033 
---+— 

70 6 24 234.040 

80 7 28 273.046 

90 8 32 312.053 

91 9 36 351.060 

92 10 40 390.066 

93 11 . 44 429:073 

94 12 48 468.080 

13 13 52 _. 	507.086 

' 	E4 • 14 56' 1546:041 .  

ES 11E' 60 585.099 

E6 1E 64 624.106 

E7 1-  68 663.113 

9 11 72 702.119  

9 1. 76 741.126 

FO 2C, 8b 780.133 

. Fl 2: 84 819.139 

F2 2: 88 858:144 

F3 23 9 897:152 

. 	.  14i 14 96 936.159 

. 	15 2 5 100 975.166 

F6 2 5 104 1'.014.172 

F7 27 108 1.1.0531.179 

F8 23 /12 1'.0921.86 , 

F9 23 116 1'.131.192 

GO 33 120 I 	• 	I  1.170.99 

0.1 124 1':209.205 

G2 3.2 128 1'.248.212 

0'3 33. 132 1:287.219 

G4 34 136 1326.225 

OBSERVACIÓN: 

- Los calco los se efectuaron sobe  la base de 140toras mensuales = Tiemdo Coinnleto. 



  

  

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

PERSONAL OBRERO 

DECRETO PRESIDENCIAL 50% - VIGENTE AL 01/04/2018 

GRADOS SALARIO AL 01/04/2018 

1,2,3 1.011.468 

4 1.082.270 

5 1.158.029 

6 1.239.091 

i 
7 1.325.828 

PRIMA ESPECIAL PARA CHOFERES 

CONCEPTOS  PRIMAS AL 01/04/2018 

CHOFER DE AUTORIDAD 
347.409 

CHOFER DE RUTA 

EXTRA-URBANA 
382.150 

CHOFER DE RUTA 

URBANA LOS MODULOS 
115.268 

SUPERV. DE MANT. DE VEHICULO AUTOMOTOR 

(DESPACHADOR DE GASOLINA) 
115.268 

1) 	.1 

PRIMA PARA CHOFERES Y SUPERVISORES III CCU 2017-2018 

UNIDAD TRIBUTARIA PRIMA AL,01/03/2018 

50 U.T. 25.000 

09/04/2018. 



ACTA CONVENIO APUCV 

CLAUSULA N° 59 PRIMA POR HIJ S 

La UCV conviene en pagar a los mi mbros del Personal Docente y de Investigación, por cada 

  

Dedicación Exclusiva: 5,00% del sueldo básico del Profesor Asociado DE 
Tiempo Completo: 5,00% del suelde básico del Profesor Asociado TC 
Medio Tiémpo y Convencional: 5,00% del sueldo básico del Profesor Asociado 1/2T 

Esta prima se pagará también con I s bonos vacacionales y de aguinaldo. 

  

Cuando ambos padres sean miemb os del Personal Docente y de Investigación, o empleados 

A los efectos del disfrute del beneficio previsto en esta Cláusula, el padre o la:madre, o 
Se pagará el beneficio desde el mo ento de la consignación de los documentos, siempre y 

Se perderá el dérecho a la prima e los casos siguientes: 

1. Por ineumplimiento de las obligas iones alimentarias decretado por el Tribunal competente. 
2. Por fallecimiento o ausencia lega mente declarada del hijo o por matrimonio de éste. 
3. Cuando el hijo cumpla veintiún (•1) años, salvo que se demuestre que el hijo estél cursando: 
4. Cuando el hijO cumpla veintisiete (27) años de edad, en cualquier caso. 

Se derogan las limitaciones para lo hijos minusválidos. La Comisión de Becas y Áyudas de la: 

El miembro del Personal Docente y de Investigación o solicitante, se compromete a participar 



UCV / SOLICITUD DE INSUFICIENCIAS GASTO DE PERSONAL A PARTIR IDEL. 
0104/2018 
Vidrnes, Abril 06, 2018 15:03 -04 
peilsona 
Maquetas IEU 

Pal-á 
Burla s tardes; 

Por. el: medio del presente se solicitan las insuficiencias presupuestarias genéralas,  luego 
del! pronunciamiento efectuado por el Ejecutivo Nacional el pasado martes 03.04.18i mediante él 
cual se aprobó un "incremento de 50% en sueldosy salarios para los Pi-ofelores 
universitarios, empleados y obreros de todo el sector universitario, el cual tiOci vigencia 
deWe el 1 9 1de abril ". 

En Este SENTIDO, se adjuntan las Tablas salariales del Sector Universitario ajustadas edil .  El 
Nuevo Inerémento (50%), se Requiere nos remitan un mas tardar el día martes 04/10/201:8, 

la • 
ins(ificien:cia Presupuestaria y programación ' de: :desembolso.. de.. la .Misma .; en los 
forniatós•establecidos para tal fin, con la finalidad de iniciar el trámite del futuro aácional 
coriespondientej,  •, I 	1:1 	• ' 

Estbiresultdas deben ser efectuados con las diferencias de los sueldos y salarios, los benefi cios 
salariales y las primas que tienen este incremento, por lo tanto no se deben tener en cuenta los 
beneficios de los cuales dependen de la Unidad Tributaria. " 

CualqUier duda por favor llamar a su analista de MPPEUCT y enviar la información al correo' 
hiaquetasieu@izmail.com 

  
..,:.., 

Stitili otro particular .al 'cual referirme y reitei,ando el'. apoyo necesario.  para..elr.eultpliyriiento-dél proceso .referid.o; 

Saludos; 

Santos Pacheco 

 

 

 



> 9' 
U) - 

7 • C- 

0
0

'V
T6

'6
f3

Z
7
..  

00
'
 91

7:
I6

9
7

  

0
0

'0
0

9
'£

4
6

' I
  

C' 

CDI 

4, 

0
0

  O
LZ

.Z
80

'T
 

0
0

  6
3

0
.2

5
T

'T
  

-u 0 T.:: T--: : -0 0 T.: -C, 7 	7 7 	7 -...' 
O ,0 0 O i 0 0 0 0 	,.-, 	0 0 O : O 
0 '0 0 '0 0 0 0 0 ''''0'.  0 I-I.¿' '0 0 0 0 
COCO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

: I 	 : ZZ ZZIZ ZZZ- Z Z 	Z Z Z Z 
Z'Z'Z Z Z Z. •-•¿•IZ :Z. Z. Z ''' 

> >. > > , > > > > > > 	> > > > 

. 	. 

• i 	' 

; 

; 	■ 

0O  
Ni 	11.) 	CO 
Ni . o 
Ni 	:4= 
N. 	N. 
hi 	,co 	co 
U)' 

• Ni 	
Ni' 
	0.-= 

CO i 

: 	• 	'. 	• 
t 	-• 	• 
. 	. 

' 

O 	O . O 

	

.r,  I 	(.0 

	

: 	..., 
0) 	N ' NJ . 	CD : 0 
A 	4,1 .: 01 

: 
ri 

• 
) 	

: 

.• • 

' t--> 	: 	,- 

1.1
0•

1:
99

'T
5
3
  'I
  

O CID 0 O O O CO O 0 .7. 

C, O 0 "....) 1, '.7',.' .F;• i> (41 4, U) O c: p 9 	,-,----, 
- - :, -1 	_,.., 

o 

• 51 
0 99  

• 0 
?s. 

Ni 	.7 
03 Ni. 91 (.11 

(3) 
A

▪ 

 Ni NI --I 
-O 	- 0 O 
O O 0 

I- 
0? -.4 al 	C1) 	Ni 
Is J .9 0) 	C) 	OJ 
ID 44 Ni 1--, C7 
O Ni .bi en Co 	

9 
i.. 	1,0 

Ni o 0) e: in 
CD 34 Ck1 10 (11 	

10 I' ..1 
N.4 

O O 0 O o O U) o o o o 

-5'. 	1.,3 	0) 	.'.-.) 
1'2 	.0 CO O0)  -4 

N 	Ni  0 CO 
U) .9 1--,  r /"...1 Ni 	- 
.5.. I-- O 0 01 03 0) '23 Ni 	O Ni 
O --- bbbb  
CD CD o 	o o 

1,5 

 

00
.0

8
0

.E
89

 

(4Cii..P.,  4. 1-) 	r',) r.> .1)
,  -Ji 0) 

CO 18 I-. Ni 	10 • (O 01 DO co • ,7 
CO' >41 Lti 143 isp J  In ::,:, Lo 	'U) 01 o N O :P. 
O 	.10 O 0 : U.) 0) 
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DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
AÑO CALY - MES y Caracas, jueves 1° de marzo de 2018 	 Número 41.35i 

SUMARIO 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
Decreto Constituyente sobre convocatoria a Elecciones en la 

República Bolivariana de Venezuela. 

'PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Decreto N". 3:240, mediante el cual .se crea la Comisión 

. Presidencial Órgano Superior de Edición e Imprentas 
Publicas esi,comO la regulación de su funcionamiento 

• 
Decreto N 3.300; :mediante el cual se faculta al Servicio 

Nacional' Integrado de Administración Aduanera y 
TributariW (SENIAT) para reajustar - la Unidad Tributaria 
(U.T.), con base., a los análisis técnicos que, correspondan. 

. 	 . 	. 	 . 

Decreto N 3.301; :mediante et cual se incrementa: err un 
s ciricuentía y ;  ocho por ciento (58%) el , salario :  mininio 
nacional mensual obligatorio en todo el territorio' de la 
República Bolivariana de Venezuela, para los trabajadores 
y las trabajadoras qué presten servicios en los sectores 
públicos: y privados, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 2° de ebt.0 Decreto, a partirdel.15.de Febrero de 
2018,,  la cantidad trescientos: noventa y 
dos mil:Seiscientos cuarenta y seis Bolívares con cuarenta 
y seis céntimos (Bs 392.646,46) mensuales .  

Decreto N.°3.302, mediante: el .cual se regula y se establece 
- la. Escala General de Sueldos para Funcionarias y 
FunCionarios Públicos- de 'Carrera, de la Administración 
Pública Oacidnai.. 

; 	 1 
Decreto 19`13.303,roediante et'cual se regula y.:e.átablece el 

Tabulad r Genérell Salarial para las O breraS.y. lbs, Obreros 
que 'parcticipan én el . proceso social ,de trabajo en -la 
Administración Pública Nacional. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ - 

Resolución.medianteJa cual se designa al ciudadano Victor 
José ,Martínez Rojas, como. Director. Encargado. del 
Sistema 9egistral :del: Servicio AutónoMo de Registros:y 
NotaríaS (SARENy, dependiente jerárquicamente de este 
Ministerio. : 	;. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

Resolución' mediante:la cual se establece que la Embajada 
de la República Bolivariana dé Venezuela ente los p.aises 
que en ella .se mencionan, ejerza funciones concurrentes. 

MINISTERIO DEL PODERPOPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINÁN1AS 

SENIAT 
Providencia mediante la cual se establece la Osa :aplicable; 

para el cálculo de los intereses moratorios cotrespondilente 1. 
al mes de diciembre de 2017. 

I 

Decisión median-te la cual se declara la Írelpensabilidad 
administrativa del ciudadano CarloS,José RiVera Górhez,1  

iquieh para.la fecha en que octírrie4n ;tos hedhi:1,s 'ejefrOlal, 
el cargo ele Auditor .Aduanero y Tributario ; Se le iMPone. 
multa por.. ta c'entidad_que en ella se indice, y', de Oeplale la 
firmeza gel Acto Administrativo. 

MINISTERIO DEL PODER POPULÁR' • 
PARA LA EDUCACIÓN 

Academia de Ciencias Políticas-y Sociales 
Providencia mediante la cual Se -clecO*Vabante el Sillón N° 

21 que ocupaba el numerario Doctor René De Sola. 

ProvidenCia mediante:la cual se deClai-a Vacante el Sillón N° 
3'0 'que ocupaba el numerario Doctor Alberto Baumeister 
Toledo 

MINISTERIO DEL PODERIPOPULÁR 
PARA EL PROCESO SOCIAL' DETFkABAJO 

Resolución mediante la cual se enOrga, a ipartir del 24 
de enero de '2018: al' ciudadano Wilrrler Ar5tonio MacInz; 
Rodriguez; como Auditor Interno, ciSCirito 'a! la 'Oficinb de 
Auditoría Interna de este: Ministerio, ton rango.de Dirédor 
General. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE 

RAER S.A. •i - . 
Providencia mediant'e la dual se designa'á ciudedanoCárlos; 

Julio Rtidríguez'Raben, como'Gerente General'Encargado 
'del Aerotiuerto Internacional "Jacinto ,Larál, ubicado' en • 
Barquisimeto, estado Lara. • ' •' 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ALIMBNTÁCIóN' 

Resolución mediante la cual se ratifica la deSigneción; del' 
ciudadano José Martín Raga Garavito, cómo Gerente; 
General de las Empresas INDUGRAM, C.A. y Productos 
La Fina, C.A., en calidad de Encargado.' i 

PrOvidencia mediante la cual se reajuSta la Unidad Tributaria' 
de Trescientoá" Bolívares (Bs. 	00,00) 4 Quinientos 

I 	' Bolívares (Bs. 500,00). 
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